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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
A través de auto de pruebas del 25 de agosto del año 2022, fue requerida la parte 
accionada para que allegara la siguiente prueba documental:  
 
En el término de diez (10) días contados a partir de la radicación del oficio allegue copia 
íntegra de la totalidad de los contratos suscritos con el señor JAVIER MATEUS 
SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.503.189 y en caso tal de no 
tener los documentos antes enunciados, expídase certificación en donde se enuncie la 
totalidad de los contratos celebrados indicando el número del contrato, fecha inicial, el 
objeto y el total del contrato. 
 
Pues bien, revisadas las pruebas aportadas al expediente, se observa que no se ha 
allegado lo concerniente a lo solicitado en el auto en mención, en ese orden de ideas, 
por la Secretaría del Juzgado, requiérase POR SEGUNDA VEZ, a la entidad accionada, 
para que dentro de los diez (10) días, siguientes a la fecha de su recibo, alleguen con 
destino al expediente de la referencia, la documental faltante señalada en párrafos 
anteriores. 
 
Vencido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
Jado  
 
 
 
 

Ref. Proceso  11001-33-35-010-2018-00003-00 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante  JAVIER MATEUS SANCHEZ 
Demandado  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E. 

S. E. 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz
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